
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 163.783.615,00
Valor económico indexado:

$ 176.654.369,76

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2595836
Fecha del registro: 2024-11-05

Registrado por: EDINSON CORREA VANEGAS (MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN)

Tipo de proceso: JUDICIAL
Código Único del Proceso: 11001334205320240019200

Jurisdicción: Contencioso administrativa
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Nulidad y restablecimiento del derecho

Despacho inicial: Juzgado 53 administrativo de la seccion segunda de bogota
Despacho actual: Juzgado 53 administrativo oral de la seccion segunda de bogota

2024-09-09Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Cédula
de
Ciudada
nía

51969388 DEYANIRA
DUQUE ORTIZ

DEMANDA
NTE

Apoderado de la contraparte

Fecha de
registro

Entidad que registra el abogado
de la contraparte

Tipo de
documento

Identificación Nombre

2024-11-05 MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Cédula de
Ciudadanía

1121912558 MAYRA ALEJANDRA MORA
MONROY

Actos administrativos demandados
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PROCESO JUDICIAL

Tipo de acto
Número de

acto
Fecha de

expedición
Observación

RESOLUCIÓN 2006 2023-10-13
RESOLUCIÓN 2701 2023-12-29

La Señora Deyanira Duque se vinculó laboralmente a la entidad demandada cuando la misma era el Instituto
Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología Francisco José de Caldas -Colciencias-, el día 10 de
febrero del año 2009, en el cargo de Asesor, Código 1020, Grado 10.

La señora Deyanira Duque se vinculó al recién creado el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la
Tecnología Francisco José de Caldas - Colciencias, y desde el año 2009 comenzó a percibir y participó en las
convocatorias de la prima de mérito, y continuó recibiéndola mensualmente pese a las trasformaciones que sufrió
la hoy entidad demandada.

La prima de mérito fue establecida mediante el Acuerdo No. 5 del 4 de marzo de 19702 donde se reguló el régimen
de clasificación, remuneración y nomenclatura de los empleos del Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas
y Proyectos Especiales Francisco José de Caldas. Dicho Acuerdo, se aprobó mediante el artículo 1 del Decreto 376
de 1970.

Resolución No. 2006 del 13 de octubre de 2023, expedido por la Ministra de Ciencias, tecnología e innovación,
notificado el día 23 de octubre de 2023, mediante el cual se ordenó cesar el reconocimiento y pago de la prima de
mérito otorgado a la funcionaria Deyanira Duque Ortiz. 2. Resolución 2701 del 29 de diciembre de 2023, expedido
por la Ministra de Ciencias, tecnología e innovación, notificado el día 02 de enero de 2024, mediante el cual se
resolvió un recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución No. 2006 del 13 de octubre de 2023,
mediante el cual se ordenó cesar el reconocimiento y pago de la prima de mérito otorgado a la funcionaria
Deyanira Duque Ortiz.

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2023-10-13
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso

Entidad: MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Causa: NO RECONOCIMIENTO DE PRIMA TECNICA

Pretensiones declarativas

Primera: Solicito se declare la nulidad del acto administrativo la Resolución No. 2006 del 13 de octubre de 2023,
expedido por la Ministra de Ciencias, tecnología e innovación, notificado el día 23 de octubre de 2023, mediante el
cual se ordenó cesar el reconocimiento y pago de la prima de mérito otorgado a la funcionaria Deyanira Duque
Ortiz.

Segunda: Solicito se declare la nulidad del acto administrativo la Resolución 2701 del 29 de diciembre de 2023,
expedido por la Ministra de Ciencias, tecnología e innovación, notificado el día 02 de enero de 2024, mediante el
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cual se resolvió un recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución No. 2006 del 13 de octubre de
2023, mediante el cual se ordenó cesar el reconocimiento y pago de la prima de mérito otorgado a la funcionaria
Deyanira Duque Ortiz

Tercera: Solicito a título de restablecimiento del derecho, que se ordené a la entidad continuar efectuando el pago
de la prima de méritos sin solución de continuidad, a favor de la demandante la Señora Deyanira Duque Ortiz, hasta
tanto culmine la relación laboral con la entidad demandada. Así mismo ordenar a la entidad demandada realizar las
gestiones necesarias para reglamentar la prima de mérito.

Cuarta: Solicito a título de restablecimiento del derecho, que de conformidad con los derechos laborales adquiridos
en materia prestacional se pague el retroactivo de lo dejado de recibir desde el año 2020, por el no aumento de la
prima de mérito a los trabajados de Minciencias, en el caso particular de la señora Deyanira Duque Ortiz.

Quinta: Solicito a título de restablecimiento del derecho, que de conformidad con los derechos laborales adquiridos
en materia prestacional se pague el retroactivo de los aportes a salud y pensión de la señora Deyanira Duque Ortiz,
dejados de percibir con ocasión al cese de la prima de méritos.

Sexta: Solicito a título de restablecimiento del derecho se ordene a pagar a favor de la entidad demandada, por los
perjuicios económicos causados con ocasión del cese de la prima de mérito en las siguientes modalidades:

Daño Material:
- Por Lucro Cesante Consolidado: Ordenar pagar a la entidad el Ministerio de Ciencia Tecnología e innovación el
valor de $33.783.615.
- Por Lucro Cesante Futuro: Ordenar pagar a la entidad las sumas de dinero futuras que se causen dejadas de
percibir por la cesación de la prima de mérito y que el respetado despacho
deberá actualizar hasta le fecha de cumplimiento de la sentencia teniendo en cuenta que para la tasación del
perjuicio se tuvo en cuenta el valor dejado de percibir mensualmente por la demandante.

- Daño inmaterial:
- Por Daños Morales: Ordenar pagar a la entidad el Ministerio de Ciencia Tecnología e innovación los daños
morales de la demandante estimados en 100 SMLMV, para la fecha de presentación de la presente demanda
teniendo en cuenta todas las afectaciones emocionales sufridas por la demandante.

Valor económico del proceso: “Determinado"
Genera erogación económica: Si

Pretensiones:
Tipo de pretensión Unidad monetaria Valor Valor económico inicial

Daño material - lucro
cesante

Pesos $ 33.783.615,00 $ 33.783.615,00

Daño inmaterial - daño
moral

Salarios minimos
mensuales

100,00 $ 130.000.000,00

Valor total de las pretensiones: "Determinado"
Valor total inicial de las pretensiones materiales

$ 33.783.615,00

Valor total inicial de las pretensiones inmateriales

$ 130.000.000,00

Valor total indexado de las pretensiones materiales

$ 34.304.369,76

Valor total indexado de las pretensiones inmateriales

$ 142.350.000,00

"Juramento estimatorio  o estimación razonada de la cuantía: "

$ 33.783.615,00 PESOS, por un valor económico de $ 33.783.615,00
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Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-11-05 MEDIA 2026 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
161.345.186.7
44.436,00

$
169.000.03
3.783.615,0
0

MEDIO
ALTO

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

Actuaciones del proceso
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-09-09 2024-11-05 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 53
ADMINISTRATIV
O DE LA
SECCION
SEGUNDA DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-11-08 2024-11-28 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 53
ADMINISTRATIV
O ORAL DE LA
SECCION
SEGUNDA DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS
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Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2025-02-25 2025-03-09 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
REFORMA DE LA
DEMANDA

JUZGADO 53
ADMINISTRATIV
O ORAL DE LA
SECCION
SEGUNDA DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS
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